
 

 

 

 

CONSTANCIA: Medellín, octubre 18 de 2023. Corresponde por reparto 

el presente proceso de Restablecimiento de derechos, proveniente de la 

Comisaria 12 de Familia de Santa Mónica, el cual al proceder a su 

estudio se observa que   hay unas piezas procesales que no son legibles 

para el estudio, que hay unos documentos que fueron cargados al revé   

y que no se aportó la denuncia de los hechos.  A Despacho. 

 

GLORIA AYALA CARDONA 

Asistente. 

 

 

 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00495 00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se dispone la 

devolución del trámite de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS a la 

DEFENSORA DE FAMILIA DRA LADDY CAROLINA TELLEZ GONZÁLEZ, 

Comisaria Doce de Familia Santa Mónica, para que se sirva corregir la 

falencia observada y allegar a este Despacho el expediente de manera 

organizada e integra con la advertencia de que se tendrá por recibido 

el expediente, y se le dará el trámite una vez se allegue con los 

requerimientos indicado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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